
 
                                                                                                                                  
 
 

 
 

Lobos, 21 de febrero de 2025.- 
Sra. Secretaria de Asuntos Docentes 
 
Distrito Lobos 
 
         La Dirección del Instituto Superior de Formación Docente y Técnica Nº 43 de Lobos, en el marco de la 
Resolución Nº 5886/03 y su modificatoria del ANEXO I, Resolución N° 1161/20, solicita a Ud. realice la difusión y 
convocatoria de aspirantes a la cobertura de las horas y/o módulos que se detallan a continuación: 
 
-CARRERA:   Profesorado de educación secundaria en Biología 
-Resol. Nº 3605/2022   
 
-Perfil Docente:  
  
-AÑO/CURSO: 3° 
 
-PERSPECTIVA/ESPACIO: Práctica Docente III (Práctica en terreno) 
 
-CARGA HORARIA:  4 módulos semanales: 3 módulos en terreno + 1 módulo en equipo institucional . SITUACIÓN DE 
REVISTA: Provisional 
-MOTIVO: Apertura de Curso 
-LAPSO: ciclo lectivo 2025 
 
-TURNO: VESPERTINO 
-HORARIO:  viernes de 15:00 a 18:00 hs + 1 módulo en equipo institucional  
 
IMPORTANTE: AL MOMENTO DE EFECTIVIZAR SU INSCRIPCIÓN COMO POSTULANTE A LA COBERTURA DE 
CUALQUIER ESPACIO CURRICULAR, CONSIDERE LOS DÍAS Y HORARIOS DE LA ASIGNATURA. NO ESTÁN 
PREVISTOS CAMBIOS HORARIOS. 
 
CRONOGRAMA PREVISTO: 

-DIFUSIÓN E INSCRIPCIÓN (ambas en simultáneo): desde el 21/02/25 al 26/02/25 

·         INSCRIPCIÓN: 

o    FORMULARIO DE INCRIPCIÓN :https://forms.gle/xFSR8wYHRdLYzfweA 

o    El formulario de inscripción le solicitará el envío de dos (2) copias EN FORMATO PDF de la Propuesta 
Curricular. LEA ATENTAMENTE LAS INDICACIONES DEL FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN AL 
MOMENTO DE ADJUNTAR LOS ARCHIVOS. 

 ·         PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: 

o    La Propuesta Curricular deberá seguir la organización propuesta en la guía institucional conforme las 
Resoluciones  5886/03 y 1161/20. Enlace de acceso a la Guía para la Presentación de Propuestas Curriculares 

·         DECLARACIÓN JURADA DE TÍTULOS Y ANTECEDENTES: 

o    Adjuntar EN FORMATO PDF en el FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN junto con la documentación 
respaldatoria. Enlace de acceso a la Declaración Jurada Anexo III 

·         PLANILLA DE INSCRIPCIÓN: 

o    Conforme las Resoluciones  5886/03 y 1161/20, será obligatorio finalizar la inscripción al mecanismo de 
selección por evaluación de títulos, antecedentes y oposición para la Cobertura de módulos provisionales  y/o 
suplentes en el ISFDyT N°43, la entrega de la PLANILLA DE INSCRIPCIÓN,en formato papel. 

·         COMISIÓN EVALUADORA: Director del Servicio: Profesor Pablo García, Suplente: Regente Luciana Alba. 
Profesor integrante del Consejo Académico: Mónica Solla, Suplente: Guillermo Olmos- Profesor con dominio 
teórico-práctico del plan de estudios y sus contenidos: Nicolás Olalla (UNLP/CIIE Lobos), Suplente: Victor Fursi 
(UBA). Profesor con dominio teórico-práctico del plan de estudios y sus contenidos: Marisa Bruno, Suplente: 
Darío Gibessi. Un representante alumno: Secretario Centro de Estudiantes. Suplente: Fernando Negro 

 

·         -RECUSACIÓN /EXCUSACIÓN MIEMBROS DE LA COMISIÓN EVALUADORA: Deberá realizarse 
siguiendo el procedimiento administrativo correspondiente en los tiempos pautados en la norma  (R.M N° 
5886/03 y Estatuto del Docente). 

https://forms.gle/xFSR8wYHRdLYzfweA
https://drive.google.com/file/d/1LWXvm5TenXp7JJsEUHGa-sbcVWJe-Xti/view
https://docs.google.com/document/d/17zdSCAQfmmHPEa_zjYIFDoin3klktHLz/edit?usp=sharing&ouid=103468642786047333586&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/18qxrvrFIgTJGLKRlnBbIfDE5M8jZz87W/edit?usp=sharing&ouid=103468642786047333586&rtpof=true&sd=true


 
                                                                                                                                  
 
 

 

 

·         -FECHA DE NOTIFICACIÓN DE PUNTAJES DE PROPUESTAS Y ANTECEDENTES: La Institución 
notificará a los aspirantes a través del correo electrónico que declaren en su Planilla de Inscripción (Anexo III) 

 

·         -RECUSACIÓN PUNTAJES DE PROPUESTAS / ANTECEDENTES: Deberá realizarse siguiendo el 
procedimiento administrativo correspondiente en los tiempos pautados en la norma  (ART. 11 - R.M N° 5886/03 
y Estatuto del Docente) 

 

·         -FECHA DE ENTREVISTA:  La Institución notificará a los aspirantes a través del correo electrónico que 
declaren en su Planilla de Inscripción (Anexo III) 

 
 
 
 
 
 
                                    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
                                                                                                                                  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONTENIDOS 
PRÁCTICA DOCENTE III (Práctica en terreno) 
 
La enseñanza como la especificidad del trabajo docente 
Reflexión sobre la multiplicidad de factores que intervienen en la enseñanza y la complejizan: contenidos, 
propósitos, intereses, recursos, contextos, entre otros. La relación enseñanza y aprendizaje y el 
acompañamiento a las trayectorias educativas. La planificación de situaciones de enseñanza: los sujetos, el 
contexto y el contenido como ejes en la planificación. El abordaje crítico de la disciplina y su/s enfoque/s en 
relación con las prácticas de enseñanza. La perspectiva interseccional sobre el conocimiento disciplinar, el 
currículum y las prácticas de enseñanza. La reflexión y el análisis de diversas situaciones de enseñanza. La 
interpretación de los documentos curriculares.La lectura crítica de textos escolares: análisis de las 
propuestas didácticas editoriales y ministeriales. Criterios para la selección de los materiales.  
Las prácticas de enseñanza en el marco de la cultura digital y la ESI. La perspectiva de la cultura digital en 
relación con la disciplina, la comunidad y la propuesta de enseñanza. La enseñanza como acto comunicativo 
y encuentro con otras y otros. El cuerpo y la voz como medios para la comunicación y la expresión. El 
cuerpo como construcción social y generizada en el trabajo docente. La voz como herramienta del trabajo 
docente. El manejo de la voz en el aula: intensidad, tono, timbre y dicción. La reflexión sobre los cuidados 
del cuerpo y la voz en la tarea docente. 
 
La planificación de la enseñanza  
El proceso de elaboración de propuestas didácticas situadas y contextualizadas. El reconocimiento y el 
posicionamiento frente a los diversos modos de planificar y a los componentes de la planificación. 
Perspectiva de derechos y propuestas de enseñanza. La toma de decisiones didácticas, pedagógicas y 
políticas en las propuestas de enseñanza. Los propósitos de la enseñanza, los objetivos, la evaluación, la 
organización del tiempo y el espacio. La selección y el recorte de contenidos. Los recursos didácticos. 
Construcción de criterios para la búsqueda, selección e incorporación de recursos digitales. Lectura, análisis 
y elaboración de proyectos, unidades didácticas, secuencias y planes de clases, entre otros. 
 
La reflexión como instancia de aprendizaje y de retroalimentación  
La experiencia en la práctica docente: incertidumbres, obstáculos, dificultades y progresos. Las variables 
para el análisis de las propuestas de enseñanza y la práctica docente. La relación construcción del 
conocimiento-contenidos de enseñanza-práctica docente. La construcción de la autoridad docente como 
relación social. La concepción de la práctica docente como un trabajo colaborativo: enseñar y aprender con 
otras y otros. El intercambio reflexivo con el equipo de trabajo: los pares, la y el docente co-formador y el 
equipo docente de prácticas. La producción de saberes pedagógicos a partir de la escritura de experiencias: 
la producción de informes, la reescritura de propuestas didácticas a partir de la experiencia en el aula. 
 


